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QUERIDOS FUNCIONARIOS, 
TRANSPARENTICO QUIERE RECORDARLES 

LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGO DE LA INSTITUCIÓN 

 
 

Esta Tiene Como Objetivo:  
 

Orientar y fortalecer la toma de decisiones oportuna y minimizar los 

efectos no deseados al interior de la Universidad, con el fin de dar 
continuidad a la gestión institucional y asegurar el cumplimiento de los 

compromisos con los Estudiantes, Servidores Públicos y Comunidad 

Universitaria en general. La Política de Riesgos es aplicable a 
todos los procesos y actividades de la Institución. 

 
 

Lineamientos y Niveles De 

Responsabilidad: 

 

 Los líderes de proceso deben identificar los 
riesgos.  

 A partir del análisis del contexto, cada proceso 

debe identificar los riesgos que pueden afectar el logro de los 
objetivos estratégicos de la Institución.  

 Los controles o acciones definidas en los mapas de riesgo se deberían 

fundamentar en las causas que originan el riesgo.  
 Los procesos en caso de presentarse la materialización de los riesgos 

deben reportar al proceso Seguimiento y Control. 

 



 
 

 

Niveles De Responsabilidad: 
 
 Líderes de Procesos: responsables de actualizar, monitorear y 

ejecutar los controles y las acciones establecidas asociadas a cada 
uno de los riesgos.  

 Unidad de Control Interno: realiza seguimiento al plan de manejo 

y/o Controles establecidos en el Mapa de Riesgos. 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Tú eres parte del buen funcionamiento de los proceso de la institución 

Escríbenos controlinterno@correo.unicordoba.edu.co 
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